
 

Consejería de Bienestar Social y Sanidad

REAL DECRETO 1.621/2005, DE 30 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEY DE FAMILIAS NUMEROSAS. 

 
TÍTULO II  
Beneficios  

CAPÍTULO I  
Beneficios sociales 

 
Artículo 5.    Bonificación de cuotas de la Seguridad Social por la contratación de 

cuidadores en familias numerosas. 
 

1.    A efectos del derecho a la bonificación de la aportación del empleador a la 
cotización al Régimen Especial de Empleados de Hogar por la contratación de 
cuidadores en familias numerosas, establecida en el artículo 9 de la Ley 40/2003, 
tendrán la consideración de cuidadores las personas físicas al servicio del hogar 
familiar en los que el objeto de su relación laboral especial esté constituido por 
servicios o actividades prestados en el hogar de las familias numerosas  que  tengan  
oficialmente  reconocida  tal  condición  al amparo de dicha ley, y que consistan 
exclusivamente en el cuidado o atención de los miembros de dicha familia numerosa o 
de quienes convivan en el domicilio de la misma. 

 
2. Para tener derecho a la bonificación regulada en el apartado anterior, el 

empleador deberá acreditar ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de 
la Seguridad Social o Administración de la misma, correspondiente al domicilio 
familiar, la condición de familia numerosa, así como los servicios exclusivos del 
cuidador a los miembros de la familia numerosa. A tales efectos, junto con el 
título de familia numerosa, se acompañará declaración firmada por el empleado 
de hogar en tal sentido. 

 
3. La bonificación quedará automáticamente en suspenso o se extinguirá 

cuando dejen de concurrir temporal o definitivamente las condiciones 
establecidas para su concesión. 

 
El  empleador  estará  obligado  a  comunicar  a  las dependencias 

administrativas indicadas en el apartado anterior y en el plazo de seis días a 
contar desde la fecha en que se produzca, cualquier modificación en su situación 
familiar que pueda afectar al disfrute de la bonificación. Los efectos de la 
modificación, respecto de la bonificación de cuotas, serán desde el día primero 
del mes siguiente al que se produzca aquélla. 

 
4. Para tener derecho a la bonificación el empleador deberá estar al corriente de 

pago de las cuotas a la Seguridad Social. 
5.  

La falta de ingreso en plazo reglamentario de las cuotas de la Seguridad Social 
determinará la pérdida automática de esta bonificación respecto de las cuotas 
corres- pondientes a periodos no ingresados en dicho plazo. 

 
6. Las bonificaciones a que se refiere este artículo serán financiadas, 

conjuntamente y con cargo a los presupuestos del Servicio Público Estatal de 
Empleo, en un 25 por  ciento,  y  de  la Tesorería  General  de  la  Seguridad Social, 
en el 75 por ciento restante. 
 

 
 
 


